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Unidad de Enlace de Acceso a la Información 

Oficio No. UE-005/2006.

                                     Hermosillo, Sonora, a 8 de agosto de 2006.



                                                                                                                                      
2006:"Año de la No Violencia hacia las Mujeres"

Asunto: Se emite respuesta a solicitud. 


C. PATRICIA GODOY BERNAL
Reportera Periódico Expreso
Presente.-

En atención a su solicitud presentada ante esta Unidad de Enlace el 1º de agosto del año en curso, con número de folio 060801E0020, mediante la cual solicita la información respectiva a:

"Número de expedientes que están abiertos contra funcionarios públicos de la pasada Administración (1997-2003).-
Estatus y plazos temporales para resolver el expediente contra el ex funcionario público estatal Carlos Gámez López".

Al respecto, me permito comunicarle que dicha solicitud fue turnada a la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de esta Secretaría de la Contraloría General, quien al efecto emitió respuesta de aceptación parcial y rechazo a su solicitud en los términos siguientes:

“En relación a la solicitud de información turnada por esa Unidad de Enlace a esta Dirección General, presentada por la reportera del Periódico Expreso, C. PATRICIA GODOY BERNAL el primero de agosto del presente año, con número de folio 060801E0020, misma que contiene dos requerimientos de información, por medio del presente comunico a Usted que deberán responderse de la manera siguiente:

En cuanto al número de expedientes que están abiertos contra funcionarios públicos de la pasada administración (1997-2003), dígasele que a la fecha se encuentran en trámite 31 expedientes contra funcionarios de la administración pasada sin que pueda ampliarse la información por estar impedidos para otorgarla hasta en cuanto no se dicte resolución firme en los mismos, según lo establece el artículo 15 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora.

Respecto a la diversa solicitud sobre el estatus y plazos temporales para resolver el expediente contra el ex funcionario público estatal CARLOS GÁMEZ LÓPEZ, comuníquesele que se rechaza el acceso a la información solicitada, ya que los asuntos a que se refiere se encuentran en tramite y con fundamento en el artículo 15 de la Ley de Acceso a la Información Pública, únicamente deben hacerse públicas las resoluciones que pongan fin a los procedimientos de Responsabilidad de los Servidores Públicos, una vez que hayan causado estado o ejecutoria; por lo tanto, el contenido de los procedimientos no puede revelarse atendiendo al principio de legalidad que debe cumplir esta Autoridad y en cumplimiento a la obligación contenida en el numeral 63 fracción VIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios; aunado al hecho de que a tales asuntos sólo tienen acceso las partes que en ellos intervienen o sus abogados y representantes conforme al artículo 54 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la Ley de Responsabilidades, atento a lo dispuesto en el numeral 78 último párrafo de la misma Ley”.
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Lo anterior se le comunica para los efectos legales a que haya lugar, anexando a la presente copia simple del oficio que contiene la respuesta emitida por la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial.

Asimismo, le informo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, le asiste el derecho de presentar el recurso de revisión en contra de la presente notificación, ya sea ante esta misma Unidad de Enlace o directamente ante el Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia Informativa.

Atentamente,                    

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
LIC. JULIO CÉSAR ECHEVERRÍA MORALES
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